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RESOLUCIÓN DE SECRETARÍA GENERAL N° 003-2023-CONCYTEC-SG 

 
Lima, 18 de enero de 2023 

  
VISTOS: Los Informes N° D000007-2023-CONCYTEC/OGA-OL y D000017-2023-

CONCYTEC/OGA-OL de la Oficina de Logística, el Proveído N° D000176-2023-CONCYTEC-
OGA de la Oficina General de Administración; el Informe Nº D000012-2023-CONCYTEC-OGPP 
de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto; y el Informe N° D000010-2023-
CONCYTEC-OGAJ-EAF y el Memorando N° D000021-2023-CONCYTEC-OGAJ de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica, y; 
 

CONSIDERANDO:  
 

Que, el Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica - 
CONCYTEC, es un organismo público técnico especializado adscrito a la Presidencia del 
Consejo de Ministros, con personería jurídica de derecho público interno y autonomía científica, 
administrativa, económica y financiera, conforme a lo establecido en la Ley N° 28303, Ley marco 
de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica, en la Ley N° 28613, Ley del Consejo Nacional 
de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica (CONCYTEC) y en la Ley N° 30806, que 
modifica diversos artículos de la Ley N° 28303, Ley marco de Ciencia, Tecnología e Innovación 
Tecnológica;  

 
Que, la Oficina General de Asesoría Jurídica, a través del Informe N° D00010-2023-

CONCYTEC-OGAJ-EAF y el Memorando N° D000021-2023-CONCYTEC-OGAJ, manifiesta que 
mediante Decreto Supremo N° 082-2019-EF se aprueba el Texto Único Ordenado (TUO) de la 
Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, en adelante el TUO de la Ley, cuyo artículo 
15 establece que teniendo en cuenta la etapa de formulación y programación presupuestaria 
correspondiente al siguiente año fiscal, cada Entidad debe programar en el Cuadro de 
Necesidades los requerimientos de bienes, servicios y obras necesarios para el cumplimiento 
de sus objetivos y actividades para dicho año, los que deben encontrarse vinculados al Plan 
Operativo Institucional, con la finalidad de elaborar el Plan Anual de Contrataciones ( en adelante 
PAC); además, indica que el PAC que se apruebe debe prever las contrataciones de bienes, 
servicios y obras cubiertas con el Presupuesto Institucional de Apertura, con independencia de 
que se sujeten al ámbito de aplicación de la presente Ley o no, y de la fuente de financiamiento; 

 
Que, señala que, según el artículo 6 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del 

Estado, aprobado por el Decreto Supremo N° 344-2018-EF, y modificaciones, el PAC es 
aprobado por el Titular de la Entidad o por el funcionario a quien se hubiera delegado dicha 
facultad, de conformidad con las reglas previstas en la normatividad del Sistema Nacional de 
Abastecimiento, disponiendo, además, que el PAC se publica en el Sistema Electrónico de 
Contrataciones del Estado (SEACE), dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes de 
aprobado, y, cuando lo tuviere, en su portal institucional; 

 
Que, agrega, que, de acuerdo al numeral 6.3 de la Directiva N° 002-2019-OSCE/CD 

denominada “Plan Anual de Contrataciones”, aprobada por Resolución N° 014-2019-OSCE-
PRE, y modificada por la Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 213-2021-OSCE/PRE, el PAC 
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debe obedecer en forma estricta y exclusiva a la satisfacción de las necesidades de la Entidad, 
las que a su vez provienen de cada una de las áreas usuarias, en función de los objetivos y 
resultados que se buscan alcanzar. Asimismo, el numeral 7.1.2 señala que a partir del Cuadro 
Multianual de Necesidades se formula el Plan Anual de Contrataciones, utilizando el formato 
establecido por el OSCE, cuyo archivo se encuentra publicado en el portal web del SEACE. 
Mientras el numeral 7.3.2 del citado dispositivo legal señala que el PAC debe ser aprobado 
dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la fecha de aprobación del PIA; 

 
Que, por otra parte, la Oficina de Asesoría Jurídica, indica que con Resolución de 

Presidencia N° 148-2022-CONCYTEC-P, de fecha 28 de diciembre de 2022, se aprobó el 
Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) de gastos correspondiente al año 2023 del Pliego 
114: Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica – CONCYTEC, por un 
monto ascendente a S/ 187’314,485 (Ciento Ochenta y Siete Millones Trescientos Catorce Mil 
Cuatrocientos Ochenta y Cinco y 00/100 Soles). Asimismo, mediante la Resolución de 
Presidencia N° 152-2022-CONCYTEC-P se aprobó el Plan Operativo Institucional (POI) Anual 
2023 del Pliego CONCYTEC; 
 

Que, refiere, que con Resolución de Presidencia N° 002-2023-CONCYTEC-P, publicada 
en el Diario Oficial El Peruano el 13 de enero de 2023, se resolvió delegar durante el año fiscal 
2023 a la Secretaría General del CONCYTEC, la facultad de “Aprobar el Plan Anual de 
Contrataciones, así como sus modificaciones”; 

 
Que, mediante Informes N°s D000007 y D000017-2023-CONCYTEC/OGA-OL, 

remitidos a través del Proveído D000176-2023-CONCYTEC-OGA, la Oficina de Logística 
sustenta los 16 procedimientos que se aprobaran en el PAC 2023 del CONCYTEC, los que 
sumados hacen un total de S/ 8’165,719.69 (Ocho Millones Ciento Sesenta y Cinco Mil 
Setecientos Diecinueve y 69/100 Soles), para lo cual adjunta el formato del SEACE 
correspondiente;  

 
Que, a través del Informe Nº D000012-2023-CONCYTEC-OGPP, la Oficina General de 

Planeamiento y Presupuesto concluye que luego de la revisión del expediente de la propuesta 
del PAC 2023, ha identificado que los procedimientos de selección se encuentran vinculados al 
Plan Operativo Institucional 2023, y que, para el presente año fiscal, se cuenta con 
financiamiento en el Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) 2023. Para las contrataciones 
que superan el año fiscal, se cuenta con financiamiento en la programación presupuestaria 
multianual, por lo que emite opinión favorable sobre la disponibilidad presupuestaria para 
financiar el Plan de Contrataciones 2023; 

 
Que, la Oficina General de Asesoría Jurídica, considerando la opinión vertida por la 

Oficina de Logística de la Oficina General de Administración y la Oficina General de 
Planeamiento y Presupuesto, y luego de la evaluación respectiva emite opinión legal favorable 
para la aprobación del Plan Anual de Contrataciones del CONCYTEC para el Año Fiscal 2023, 
manifestando que ello se encuentra acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del TUO de la Ley 
N° 30225; y el artículo 6 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 344-2018-EF; 
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Con la visación de la Jefa de la Oficina General de Administración, del Jefe de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica, y de la encargada de funciones de la Oficina de Logística, y;  

 
De conformidad con lo dispuesto en el Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, Ley 

de Contrataciones del Estado, aprobado con Decreto Supremo N° 082-2019-EF; su Reglamento 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 344-2018-EF, la Directiva N° 002-2019-OSCE/CD 
denominada “Plan Anual de Contrataciones”, aprobada mediante Resolución N° 014-2019-
OSCE-PRE y modificada mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 213-2021-OSCE-
PRE, el Reglamento de Organización y Funciones del CONCYTEC, aprobado por Decreto 
Supremo N° 026-2014-PCM, y en uso de las facultades delegadas por la Resolución de 
Presidencia N° 002-2023-CONCYTEC-P, y;       

 
SE RESUELVE: 

 
Artículo 1.- Aprobar el Plan Anual de Contrataciones de la Unidad Ejecutora Consejo 

Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica - CONCYTEC, correspondiente al 
año fiscal 2023, conforme al anexo adjunto, que forma parte integrante de la presente 
resolución, por los fundamentos técnicos y legales expuestos en la parte considerativa.  
 

Artículo 2.- Encargar a la Oficina de Logística de la Oficina General de Administración la 
publicación de la presente resolución y su anexo en el Sistema Electrónico de Contrataciones 
del Estado – SEACE, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su aprobación. 
  

Artículo 3.- Encargar a la Oficina General de Administración, la supervisión de la 
implementación de lo dispuesto en el artículo 2 de la presente Resolución. 

 
Artículo 4.- Disponer la publicación de la presente resolución y su respectivo Anexo en 

el Portal de Transparencia del CONCYTEC (www.gob.pe/concytec), debiendo ponerse a 
disposición de los interesados en la Oficina de Logística de la Oficina General de Administración. 

 
              Regístrese y comuníquese. 

 

 

 

 

 

 

 
ANMARY NARCISO SALAZAR 

Secretaria General (e) 
Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica 

CONCYTEC 

 

http://www.gob.pe/concytec
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